
INSTITUC16N EDUCATIVA PRIVADA

INKA GAKUEN鵬OLUCI6N DI RECTORAしN9 030-D-i EP-“lG’’一H-2023

〃脚nりん23 de noyねmb′e deI 202う

vISTO, eI acta de confo「maci6n de- Comit6 de Gesti6n de Condiciones Ope「ativas de la l=Stituci6れ

EducatlVa Privada iNKA GAKU帥, Pa「a el pe「iodo lectivo 2023

coNSIDERANDO: Que, Ia lEP INKA GAK=EN′ Permanentemente desar「OIIa acciones vincuIadas a

los compromisos de Gesti6n EscoIa「 R.M.N0189-2021- MINEDU

Que, ei …meraI l, dei artieuIo 29 de la Constituci6n Po胸ca deI Perqu estabiece que toda pe「sona

tiene de「echo a la vida, a Su identidad′ a Su integ「idad mo「a一・ PSfquica y ffsica y a su Iibre desarroiIo

y bienesta〇・ E' concebido es sujeto de derecho en todo cuanto Ie favo「ece;

Que,即te「al e), deI artieu-o 68g de la Ley Gene「aI de la Educaci6n 28044’eStabiece que es funci6n

de la lnstituci6n Educativa p「opiciar un amb-ente institucionaI favo「abIe aI desa「「OIIo deI

estudiante;

Que, eI artieulo 66。 de 'aしey anterio「mente citada′ e§tabIece que la lnstituci6n Educativa′ COmO

comunidad de aprendizaje, eS -a p「ime「a y p「incipal instancia de gesti6n del sistema educativo

descentralizado;

Que, ei artfouIo 32。 del Reg-ame=tO de laしeY generaI de Educaci6n’aP「Obado por Dec「eto

supremo N。 011 - 2012 - ED′脚ca que′しOS equipos′ materiaIes y espacios educativos son

recursos de dive「sa naturaIeza que se utilizan en los proceso§ Pedag6gicos con eI fin de que los

estudiantes desarroIIen de mane「a aut6noma, 「e¶exiva e interactiva sus ap「endizaje§・

Que, ei artieuIo 140O del Regiamento citado・刷ca que・ la red educativa en una instancia de

coope「aci6n, articu-aci6n’desa「ro-lo de acciones′ O「ientaci6n′ intercambio y ayuda recip「oca

Que, el Dec「eto supremO N。 004 - 2018- MINEDU・ Aprueba Ios ′′しineamientos pa「a la Gesti6n de

Ia Convivencia Escoiar. ia P「evenci6n y -a atenci6n de la Violencia Cont「a N廟o′ =ifros y

Que, de conformidad con la Reso-uci6n M面Steria冊186 - 2022 - MINEDU′ que aprueba las

・′Disposiciones para -a prestaci6n de- servicio educativo dura=te ei afto escolar 2O23 en

instituciones y p「ogramaS educativos de la Educaci6n B5sica′ ubicados en los inbitos urbano y

「u「ai’’;



lNSTIT器需諾爛捲的軋PremO N.9 004-2018‾MINEDU';

INKA GAKUEN
Que, ei artieulo 39。 de- Reg-amento citado・剛ca que′しa Tutoria y O「ientaci6n Educativa es un

servicio inhe「ente al cu「rfcu-o y tiene ca「atter formativo′ PrOmOCionai y p「eventivo′ Siendo

agentes de la tutorfty la orientaci6n educativa: E- tuto「・ los doceれteS′ los di「ectivos′ el psic6logo′

ios padres de famiIia y los propios estudiantes;

Que, la RVM N。 212 - 202O - MINEDU′ aP「ueba -a lo§ ′′しi=eamientos de Tuto「ia y Orientaci6n

Educativa pa「a ia Educaci6n Bおica’’・

Que, e- artieu-0 127。 deI Reglamento citado・ indica que′しa -nstituci6= Educativa・ tiene autonomia

en eI pianeamiento. ejecuci6n′ SUPervisi6…Onitoreo y eva-uaci6n dei servicio educativo・ aSi

como en la eIaboraci6n de sus instrumentos de gesti6n; Asimismo eI comit6 de operaciones

ope「ativas esta o「ientada al sostenimiento de- servicio educativo de la i=Stituci6n segdn Ias

normas vigentes.

RECoNOCER ai Comit6 de GEST-6N DE CONDICIONES OPERATIVAS de la lnstituci6= Educativa

privada lNKA GAKUEN, eI cua' queda conformado de la siguiente manera:
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INSTiTUCION EDUCATlVA PRiVADA
PERUANO - JAPON∈S

INKA GAKUEN

lI, JUSTiFiCACi6N

E一∞mitさde gesti6n de condiciones ope「ativas gestiona las p「acticas vincuIadas al

CGE 3, tales como: la matrtou-a, Ia asistencia de estudiantes y deI personai de la上E.P・

INKA GAKUEN, 10S 「iesgos ∞tidianos, de eme「gencias y desast「es, el mantenimiento

dei locaI, el funcionamiento adecuado del quiosc○, cafete「ia o ∞medo「 escola「・ Segdn

sea el caso y de acuerdo a -a no「matividad vigentel las intervenciohes de

a∞ndicionamiento, e=nvemario y la dist「ibuciらn de materiales y 「ecu「SOS educativos・

ei acceso a la ∞municaci6n (ienguas o「igina「ias, ie=gua de senas peruana u ot「as) y

-a p「ovisi6n de apoyos educativos que se 「equieran en un ma「Co de atenci6n a la

diversidad, etC.

Con∞nt「a funciones y ∞mPetenCias ligadas aI desa「rollo de capacidades pa「a gesti6n

de=iesgo (a t「av6s del uso de dispositivos de seguridad’Se脚色ticas' eXtinto「es'

botiq血es, tabIas r喝idas, megatbno, baides ∞n a「ena, etC.)' logistica' geSti6n

financie「a, ∞nt「ataCi6n, mantenimiento de=ocai y de los mate「iaIes, inventario- ent「e

otros. Asimismo, en caSO de que -a lE cuente ∞n Pe「SOnai administ「ativo' ias

Ce1 977 746 359 E-mall maste「@lnkagakuenh com



AnicuIo 20- NOTIFiQUESE. a los integrantes del drea de Gesti6n de Condiciones Ope「ativas

de Ia Unidad de Gesti6n EducativaしOCal No lO, Pa「a Su COnOCimiento y fines.

_」重安醸) 」
TORRES PAC11ECO ANDREA
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II. JUSTIFICACIÓN 

  

El comité  de gestión  de condiciones operativas gestiona las prácticas vinculadas al 

CGE 3, tales como: la matrícula, la asistencia de estudiantes y del personal de la I.E.P. 

INKA GAKUEN, los riesgos cotidianos, de emergencias y desastres, el mantenimiento 

del local, el funcionamiento adecuado del quiosco, cafetería o comedor escolar, según 

sea el caso y de acuerdo a la normatividad vigente, las intervenciones de 

acondicionamiento, el inventario y la distribución de materiales y recursos educativos, 

el acceso a la comunicación (lenguas originarias, lengua de señas peruana u otras) y 

la provisión de apoyos educativos que se requieran en un marco de atención a la 

diversidad, etc.   

  

Concentra funciones y competencias ligadas al desarrollo de capacidades para gestión 

del riesgo (a través del uso de dispositivos de seguridad, señaléticas, extintores, 

botiquines, tablas rígidas, megáfono, baldes con arena, etc.), logística, gestión 

financiera, contratación, mantenimiento del local y de los materiales, inventario, entre 

otros. Asimismo, en caso de que la IE cuente con personal administrativo, las 

responsabilidades asumidas por este comité deben estar articuladas con las acciones 

que dicho personal viene ejecutando como parte de sus funciones de apoyo a la 

gestión escolar.  

  

III.  BASES LEGALES  

 Constitución Política del Perú.  

 Ley General de Educación Nº 28044 ED y su Modificatoria Ley Nº 28123.  

  DATOS DE LA IE:  



 

 

 Ley General de Educación Básica Regular D.S. Nº 013-2004-ED 

 R.M. N° 712-2018- MED Normas de Orientación para el desarrollo del   Año Escolar 

2019.  

 Resolución ministerial Nº 220-2020. 

 Resolución viceministerial N° 273-2020-MINEDU.  

 Resolución Viceministerial 094-2020-MINEDU.  

 Oficio Múltiple N°00026-2021-MINEDU 

 Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU.  

 Resolución Ministerial N° 531-2021-MINEDU.  

 Resolución Ministerial N° 048-2022-MINEDU  

  

IV. FUNCIONES DE LOS MIEMBROS:  

a. Participar en la elaboración, actualización, implementación y evaluación de los 

instrumentos de gestión de la institución educativa, contribuyendo al sostenimiento del 

servicio educativo.  

b. Implementar los procesos de recepción, registro, almacenamiento, distribución (cuando 

corresponda) e inventario de los recursos educativos de la institución educativa, así como 

aquellos otorgados por entidades externas a la IE, verificando el cumplimiento de los 

criterios de asignación y gestión según la normativa vigente.   

c. Elaborar, implementar y evaluar el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres según la 

normativa vigente, así como la implementación de simulacros sectoriales programados o 

inopinados.  

d. Reportar los incidentes sobre afectación y/o exposición de la IE por peligro inminente, 

emergencia y/o desastre, así como las necesidades y las acciones ejecutadas a las 

instancias correspondientes según la normativa vigente.  

e. Realizar el diagnóstico de necesidades de infraestructura del local educativo, incluyendo 

las de mantenimiento, acondicionamiento, así como aquellas relacionadas al Plan de 

Gestión de Riesgos de Desastres.  

f. Realizar el diagnóstico de necesidades de infraestructura del local educativo, incluyendo 

las de mantenimiento, acondicionamiento, así como aquellas relacionadas al Plan de 

Gestión de Riesgos de Desastres.  

g. Realizar la programación y ejecución de las acciones de mantenimiento y 

acondicionamiento priorizadas bajo la modalidad de subvenciones, según la normativa 

vigente y las necesidades identificadas.  

h. Actualizar la información en los sistemas informáticos referidos a la gestión de condiciones 

operativas a fin de que, a través de los mismos, se pueda cumplir con las funciones a cargo 

del Comité, registrar la matrícula oportuna, así como atender los reportes solicitados por 

las personas y/o entidades que lo requieran.   

i. Formular e incorporar en el Plan Anual de Trabajo, las acciones, presupuesto asociado, 

personal a cargo y otros aspectos vinculados a la gestión de recursos propios y actividades 

productivas y empresariales u otros ingresos obtenidos o asignados a la IE, en 

concordancia con las prioridades definidas en los IIGG.   

j. Rendir cuentas sobre los recursos financieros obtenidos o asignados a la IE, ante el CONEI, 

la comunidad educativa y/o la UGEL, de forma semestral o según la normativa vigente.  

k. Implementar el proceso de adjudicación de quioscos, cafeterías y comedores escolares, 

que incluye la elaboración y difusión del cronograma y las bases, la absolución de 

consultas, la evaluación de las propuestas técnicas y la adjudicación del o los quioscos, 



 

 

cafeterías y comedores escolares, garantizando la transparencia del proceso en 

conformidad con las bases establecidas.  

l. Supervisar el funcionamiento de los quioscos, cafeterías y comedores escolares, la calidad 

del servicio ofrecido, la administración financiera del mismo, así como sancionar el 

incumplimiento de cualquier acuerdo extendido al momento de la adjudicación de 

acuerdo con las cláusulas del contrato y la gravedad de la falta.   

m. Implementar el proceso de racionalización a nivel de la institución educativa para plazas 

de personal docente, directivo, jerárquico, auxiliar de educación y administrativo, 

conforme a los procedimientos e indicadores establecidos en la normativa vigente.   

n. Formular la propuesta del cuadro de horas pedagógicas de acuerdo al número de 

secciones aprobado y a los criterios de la normativa vigente, presentarlo ante la 

UGEL/DREL e incorporar los ajustes solicitados, de corresponder, hasta su validación.  

o. Implementar las actividades establecidas para el proceso de contratación de personal 

administrativo y profesionales de la salud en la institución educativa, de acuerdo a su 

competencia, según la normativa vigente.  

p. Promover el desarrollo de las prácticas de gestión asociadas al Compromiso de Gestión 

Escolar 3.  

  



 

 

V. MATRIZ DE COMPROMISOS /DESCRIPCIÓN DE LOGROS/ INDICARES DE SEGUIMIENTO/ FUNCIONES Y ACTIVIDADES PROPUESTAS:   

  

COMITÉ  Gestión de las condiciones operativas orientadas al sostenimiento del servicio educativo  

COMPROMISOS DE GESTIÓN  ESCOLAR  Desarrollo integral de las y los estudiantes  

DESCRIPCIÓN DE LOGRO  
Todas y todos los estudiantes desarrollan sus habilidades socioemocionales, así como los aprendizajes del perfil de egreso 
establecidos en el CNEB  

PRÁCTICAS DE 
GESTIÓN  

 Elaboración, difusión y seguimiento de la calendarización y prevención de eventos que afecten su cumplimiento.  
 Gestión oportuna y sin condicionamientos de la matrícula (acceso y continuidad de estudios).  
 Seguimiento a la asistencia y puntualidad de las y los estudiantes y del personal de la IE asegurando el cumplimiento del tiempo 

lectivo y de        gestión.  

 Mantenimiento de espacios salubres, seguros y accesibles que garanticen la salud e integridad física de la comunidad educativa, 
incluyendo       la gestión del riesgo, emergencias y desastres, teniendo en cuenta las diferentes modalidades y turnos de la IE.  

 Entrega oportuna y promoción del uso de materiales y recursos educativos.  
 Gestión y mantenimiento de la infraestructura, equipamiento y mobiliario.  

FUNCIONES  ACTIVIDADES  FUENTE DE VERIFICACIÓN  CRONOGRAMA  

Participar en la elaboración, actualización, 
implementación y evaluación de los instrumentos de 
gestión de la institución educativa, contribuyendo al 
sostenimiento del servicio educativo.  

Revisión y reajuste del PEI.  

Revisión y reajuste del PAT.  

Revisión y reajuste del PCI.  

Revisión y reajuste del RI  

Proyecto Educativo 
Institucional  

Plan Anual de Trabajo  

Proyecto Curricular 
Institucional  

Reglamento Interno  

Marzo - 
Diciembre  

Implementar los procesos de recepción, registro, 
almacenamiento, distribución (cuando corresponda) e 
inventario de los recursos educativos de la institución 
educativa, así como aquellos otorgados por entidades 
externas a la IE, verificando el cumplimiento de los 
criterios de asignación y gestión según la normativa 
vigente.  

Recepción de los materiales y bienes 

educativos.  

Registro de loa materiales y bienes en 

el inventario de la institución.  

Distribución oportuna de los 
materiales fungibles y cuadernos de 
trabajo.  

Actas de recepción.  

Inventario actualizado,  

Actas  de  entrega de los 
Materiales.  Marzo - 

Diciembre  



 

 

Elaborar, implementar y evaluar el Plan de Gestión 
del Riesgo de Desastres según la normativa vigente, 
así como la implementación de simulacros 
sectoriales programados o inopinados.  

Convocar para la elaboración del 

Plan de Gestión del riesgo.  

Poner en marcha la elaboración de 
Plan Familiar de emergencia.  

Plan de gestión del riesgo y 

simulacros sectoriales.  

Plan Familiar de 
Emergencia.  

Marzo - 
Diciembre  

Reportar los incidentes sobre afectación y/o 
exposición de la IE por peligro inminente, 
emergencia y/o desastre, así como las necesidades 
y las acciones ejecutadas a las instancias 
correspondientes según la normativa vigente. 

Reportar la incidencia en la ficha 
de índice de seguridad de II.EE  
Registrar la ficha de condiciones 
de bioseguridad. 

Ficha COMPLETA de 
índice de seguridad.  

Ficha  COMPLETA  de las 
condiciones de 
bioseguridad. 

  

 

Realizar el diagnóstico de necesidades de 
infraestructura del local educativo, incluyendo las de 
mantenimiento, acondicionamiento, así como 
aquellas relacionadas al Plan de Gestión de Riesgos 
de Desastres.  

Elaborar la Ficha de acciones de 

mantenimiento (FAM)  

Registras en la plataforma SIMON 
3.0  

Fichas de acciones  de 

mantenimiento.  

Ficha  COMPLETA  de 
las condiciones de 
bioseguridad.  

Febrero  
  

Marzo - 
Diciembre  

Realizar la programación y ejecución de las acciones 
de mantenimiento y acondicionamiento priorizadas 
bajo la modalidad de subvenciones, según la 
normativa vigente y las necesidades identificadas.  

Ejecutar las acciones de 
mantenimiento. Informar  las 
acciones realizadas en la 
plataforma de “MI 
MANTENIMIENTO”  

Registros en la plataforma 

“Mi mantenimiento” 

Informe final  de “Mi  

mantenimiento”  

Febrero - Mayo  

Actualizar la información en los sistemas 
informáticos referidos a la gestión de condiciones 
operativas a fin de que, a través de los mismos, se 
pueda cumplir con las funciones a cargo del Comité, 
registrar la matrícula oportuna, así como atender los 
reportes solicitados por las personas y/o entidades 
que lo requieran.  

Registrar oportunamente en la 

plataforma del SIAGIE, para 

generar las nóminas según 

cronograma.  

Registrar la asistencia de los 
estudiantes en forma mensual.  

Nóminas de matrícula.  
  

  

Registro de asistencia.  

Marzo  
  

  

Marzo - 
Diciembre  

  



 

 

Formular e incorporar en el Plan Anual de Trabajo, 
las acciones, presupuesto asociado, personal a 
cargo y otros aspectos vinculados a la gestión de 
recursos propios y actividades productivas y 
empresariales u otros ingresos obtenidos o 
asignados a la IE, en concordancia con las 
prioridades definidas en los IIGG.  

Establecer el TUPA a nivel 
institucional.  
  

Indicar en el PAT las fechas para 
la rendición de cuenta de los 
ingresos propios.  

TUPA institucional.  
  

  

Fechas para la rendición 
de cuenta.  

Marzo  
  

  

Marzo - 
Diciembre  

 

Rendir cuentas sobre los recursos financieros 
obtenidos o asignados a la IE, ante el CONEI, la 
comunidad educativa y/o la UGEL, de forma 
semestral o según la normativa vigente.  

Administrar los recursos propios 
de la I.E  
  

Planificar, organizar, dirigir, 

ejecutar y evaluar las actividades 

productivas y empresariales.  

  

Formular y aprobar el Plan Anual 

de Gestión de Recursos.  

  

Supervisar, controlar y evaluar el 

proceso del dicho plan.  

  

Ejecutar trámites pertinentes antes 

las instancias tributarias.  

  

Informar bimestral al CONEI del 
manejo de los recursos y gestión 
de actividades productivas y 
empresariales.  

Libro de caja.  
  

Plan de trabajo.  
  

  

  

Plan de trabajo.  
  

  

Ficha de monitoreo.  
  

  

Recibo de pagos.  

  

  

Informe del manejo.  

Marzo - 
Diciembre  



 

 

Implementar el proceso de adjudicación de quioscos, 
cafeterías y comedores escolares, que incluye la 
elaboración y difusión del cronograma y las bases, la 
absolución de consultas, la evaluación de las propuestas 
técnicas y la adjudicación del o los quioscos, cafeterías y 
comedores escolares, garantizando la transparencia del 
proceso en conformidad con las bases establecidas.  

  

Hasta el momento todos los quioscos, cafeterías y comedores populares según norma, 
deben mantenerse cerrados.  

Supervisar el funcionamiento de los quioscos, cafeterías y 
comedores escolares, la calidad del servicio ofrecido, la 
administración financiera del mismo, así como sancionar 
el incumplimiento de cualquier acuerdo extendido al 
momento de la adjudicación de acuerdo con las cláusulas 
del contrato y la gravedad de la falta. 

Hasta el momento todos los quioscos, cafeterías y comedores populares según norma, 
deben mantenerse cerrados.  

 

 

 

 

VI. EVALUACIÓN 

La evaluación del presente plan se realizará en las SEMANAS DE GESTIÓN, buscando un espacio crítico reflexivo, teniendo en cuenta los logros, 

dificultades y propuestas de mejora.  

  

 

 

 


